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DE lÂ PROVECIA DE CORDOBA.
fijas leyes y lasdísposIrUars del €a- 

biemo COM obltgalorlas para h eapBlal 
íe provincia drede que sr | wiH mn cD- 
a alnjcnle ca ella y desde redre días 
despoes para los dnrAc pncbles de la 

lama prevlnela. (T ey de 3 de KeTtcK- 
bre de 1931.)

SÜSCHICION PARTICULAE.

Un mea en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Treaid,, . . . , 33..............................45-
Seis id. * . 66......................... 80
Un año..................... 138..............................ISO.,

5cpublica todos los dias esceplo los Lominffos.

Cas leyes, órdenes y anBnclesqne se 
manden pnbliear en les Beletlnes efl- 
elales se ban de remitir al Cicle politice 
respective, por enyocenducte se paca 
r aá loa editores de les menclenadcs 
pe: ódleos. (Ordenes de ti de Abril d 
183^ ,7 31 de Octobre de 1834.)

Núm. 100.
Gobierno civil de la pro

vincia de CórdoPa.
Sección de Fomento.

Don Eleuterio Villalva, Goberna
dor civil interino de esta pro
vincia.
Usgo saber: que don José de 

Viguera y Espejo, vecino de esta 
ciudad, de profeeion del Comercio, 
habitante ea la plazuela de Sau Ni
colás de la Vilh núme o 16, t nom
bre de D. Guillermo Dorr y Dor- 
ring, residente eu Málaga, ha pre
sentado á la una y media de la 
tarde del día *7 de Julio de 1876 una 
solicitud de registro de 12 perte- 
nenciasde ia mina titulada «Sau 
Pedro,» de mineral plomizo, sita 
en perage t embrado cerro del Cas
tillo de isa Alteras, terreno de Don 
Ancrés Ortiz, término de Fueote- 
Obejuna, lindante al >, con el mis
mo cerro del Castillo, á. con el cer
ro de la Utrera, L con la Fuente 
del Cas illo y por P. con el srroyo 
de Argallón, cuyomineralesplomo.

La designscion que hace es la 
Bíguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de obra distante 10 me
tros al rumbo P. del pozo mas mo
derno: desde dicho punto de par
tida se medirán si rumbo 0. ¿00 
metros, y se colocará la 1.* estaca; 
desde esta aN. 100 metros la 2.*; 
desde esta á E. 600 metros la 3?; 
oesde es-Ut à S, iCO la d.*; desde 
esta a 0. 6CÛ la 6.*, y desde esta á 
N.íO metres husta in le alar con la 
L* estaca.

tía consignado en 12 del cor
riente la cantidad de setenta y cin
to pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
^rmslidades delà Ley, por decreto 

de 7 del actual he dispuesto la ad
misión de ia referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimieuto al 
párrafo seg’indodel artículo 16 da 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 13 deJutio de 1876. 
El Gobernador interino, 

£ieuterio Villaiva.

Núm. 10).

Sección de Fomento.

Don Eleuterio Villalva, Goberna
dor civil interino de esta pro- 
viooia.

Hago sabir: que dou José de 
Viguera y Espejo, vecino de esta 
ciudud, de profesión comerciante, 
habitante en la plazuela de Sau Ni
colás de la Villa número 16, á 
nombre de don Guillermo Dorr y 
L orring, residente en Málaga, ha 
presentado á la una y media de la 
tarde del dia nete de Julio de 1876 
una solicitad de registro de 24 per- 
tenenencias de la mina titulada «La 
Rica Andaluza,» de mineral plomo 
argentífero, sita en parage nom
brado Cu hay que ó Cañada Ique y 
haza de tierra de la Indivisa en ter
renos de la propiedad de los seúores 
don Juan Casielo, vecino del pue
blo de Torremilano, y don Antonio 
Armado, vecino de Fuente Obeju
na, termino del mismo pueblo; 
lindante al N. con el encinar de 
dou Jusa Motil.o Ortiz, veciou de 
los Santos, por E. y 0, con. terre
nos de monte de don Francisco Go
miz, vecino de Granja de Torre- 
Hermoca, por E. con el encinar de 
doo Antonio Peña, vecino deFueu- 
U Ubejana, cuyo mineral es piorno.

La designación que hace es ia 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo antiguo el cual tiene à 
rumbo P. un mojon de obraá cinco 
metros de distancia; desde dicho 
pozo se medirán 800 metros à rum
bo N. 20 grados E. y se colocará la 
1.* estaca; desde esta 100 metros á 
E. 20 grados S. y 2.* estaca; desde 
esta 1200 metros á S. 20 grados 
0 y 3.* estaca; desde esta 200 me
tros á 0. 20 grados N. y 4.* esta
ca; desde esta 1200 metros á N. 20 
grados E. y 6.' estaca; desde esta 
100 metros á E. 20 grados S. para 
in te star con la 1.*

Ua consignado el doce del ac
tual la cantidad de ciento veiotey 
tree pesetas.

¥ habiendo cumplido cou las 
formalidades de la ley, por decre
to de hoy he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y queso anuncie 
al público en cumplimiento al pár
rafo segundo del art. 16 de las ba
ses generales para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 14 de Julo de 1876.
El Gobernador interino, 

Eievífrio VUlaioa.

Núm. 102, 

Sección de Fomento.—Negociado 
de Minas.

Admitida por decreto de esta 
fecha la renuncia hecha por el re
presentante de Don Joan Campru
bí, registrador de la mina «Porve
nir de seis» de mineral plomo, sita 
en término de Posadas, be dispues
to al propio tiempo que quede oaio 
y fenecido el espedienU de dicho 
régUlroi y franco y registrable el 

terreno en que el mismo se encuen
tra enclavado.

Lo que ee hace público por este 
periódloo oficial para general cono
cimiento.

Córdoba 17 de Julio de 1876, 
El Gobernador interino, 

Eisuierio Villalva,

Núm. 103.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Minas.
Admitida por decreto de esta 

fecha la renuncia hecha por el re
presentante de D. Juan Camprubí, 
registrador de la mina «Ingrati
tud», de miueral plomo, sita en 
término de Posadas, be diapaeato 
al propio tiempo que quede nulo y 
fenecido el eepedienfe de dicho re
gistro y franco y registrable el ter
reno en que el mismo se encuentra 
enclavado.

Lo que se hace publico por este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Córdoba 17 de Julio de 1876, 
El Gobernador interino, 

£loiit€rip ViHatna^

Núm. 104.
Los señores Alcaldes de los p>e_ 

btos de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes de érdeu público y de
más dependientes de mi outoridad, 
prccederacá la busca de una caba- 
Horia cuyas señas se expresan á 
continuación, que en la noche del 
13 del corriente desapareció del 
cortijo cuarto nuevo, que labra Don 
Pedro Gimenez, y en caso de ser ha
bida la pondrán á disposición dal 
Sr. Alcalde de Fernán Nuñez.

Córdoba 18 de Julio de 4676.
El Gobernador interino, 

Eiwi^ ViU^9,
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Seña de la cabelleria.
Usa barra pelo cano, cerrada, 

quemada en las traseras, herrada 
de la ta bla del pescuezo coa I. S.

Núm. 107. 
Sección de Fomeoto.

Don Eleaterio Villalva, Goberna
dor civil interino de esta pro- 
vinoia.
Hago saber: qae don Francisco 

Sanohez Ruiz, vecino de Azuaga» 
de profesión minero y de 37 años 
de edad, habitante en la oaUe de 
Cerro Bajo número 26, ha presen
tado à las once y diez minaton de la 
maflana del din 18 de Julio da 1876 
una aol'oitud de doce pertenencias 
de la mina tiioleda <Lo8 Amigos,* 
de mineral plomizo, sita en parage 
llamado les Egelilk?, terreno de 
la propiedad de los herederos del 
Exorno. Sr. Marqués de Casañero^ 
término de Hinojesa del Duque, 
lindante por todos vientos con los 
terrenos de dichos herederos, cuyo 
mineral es plomizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el último mojoo de la mina nom
brada >Trialdad> del es tremo del 
Norte y Saliente: derde dicho pun. 
to de partida dirección el E. 600 
metros y ae colocará la 1.' estaca; 
desde esta diraocioa S. 200 metros 
y se pond rá la S.* esfeca; desde es
ta dirección ai 0, 600 metros y se 
fijará la 3.*; desde esta dirección 
N, SOO metros se colocará la á.\ 
quedando de e^te modo cenadas 
las doce períenencias.

Ha consignado al mismd tiem
po la cantidad de setenta y oi ico 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de hoy be d apuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y qne se anuncie al pú
blico eu cump’imieat} al párrafo 1 
laguodo del artículo 15 de las ba
ses generales para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 13 de JuUo de 1873. 
El Gobereador interino, 

Eleuterio ViUalffa.

Núm. 108.

Habiendo sido encontrada, es- 
traviada al parecer, ana burra en 
término de Vilíauueva del H^y. de 
las seflai que se espresan á con
tinuación, be dispuesto se haga j 
saber por medio de este periddiou J 
oficial pars que llegando á eooooi- 
mieoto de la persona á quion per- j 
tecezca dicha caballería» H presen

te á reclamaría en la Alcaldía de 
dicha villa.

Córdoba 19 deJulio de 1876, 
El Gobernador interluo, 

Eleuterio Villalva.
Lefias.

Una burra caca, de catorce á 
quince silos, de seis coarías, crian
do y sin rastra.

Núm. 112.

Administrad oa económi
ca de la provincia de Cór

doba.

A loe Sres. Alcaldes de los pue
blos de....

No obstante lo prevenida por 
esta Admicisiiación en circuler fo
cha 11 de Marzo último, publica
da en este periódico oficial número 
229 correeponójente al día 15 del 
espresado mes, los señores Alcal
des de los pueblos que á continua- 
eion se espresan, aun no han remi
tido á esta oficina los certificados 
que se les reclamaban, en los que 
han de roosignar coa la debida $e- 
paraciou loe sueldos desde mil pe
setas inclusive en adelante qae dis
frutan los empleados dependieLtes 
de su autoridad, eu los años roo- 
nómieos de 1874-75 y 1875-76,

En su consecuencia y siendo es
tos decomentos indispensables para 

i que esta Administración pueda re
dactar los que repelidas veces les 
tienen reclamados los centros di- 

i reetivos, se ve en la necesidad de 
1 prevenir á its seúcres Alcaldes que 
' et pasa tercero dia de publicada 
j la presente sîn 1 ater camplido con 
! este servicio, sin otro aviso dis- 
* pondrá esta dependencia que de 
í cuenta de los mismos pase an co- 
f misioaado á recoger loa.

Córdoba 17 de Julio de 1876,— 
El Jefe Ecocómieo Cárlos Lopez de 
Longoria,

Sres. Alcaldes que no baa re
mitido el certificado oorrespondieu- 
te al ejercicio de 1871-75.

Adamúz.
Alcaracejos, 
Almedinilla, 
Belalcázar, 
Benamejí. 

‘ Bujalance.
Caflete, 
Carpio. 
Conquista.
Duña Mencia, 
Fuente la Lancha. 
Fuente Palmera.
Hinojosa, 
Luque.
Mon tal ban.
Montoro, 
Palenciana. 
Fania.
Pedro Abad,

Pedroche.
Pozoblanco.
Rambla.
Santa Eufemia, 
VaheqaiUo.
Victoria.
Villa del Rio.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duqne. 
Villaviciosa, 
Villaralto.
Viso.
Sres Alcaldes que no haa re

mitido el de 1875-76.
J Adamúz. 

Alcaracejos. 
í Benamejí, 

Bujalance.
• Cañete, 
' Conquista.
1 Fuente la Laucha. 

Enante Palmera, 
, Hinojosa. 
} Luque.
1 Montalbán.

Montoro,

I
’ Palenciana.

Palma.
Pedro Abad.
Pozoblanco.

i
 Rambla.

Santa Eufemia. 
Valsequillo. 

1 Victoria.
1 Villa del Rio. 

Vilianueva de Córdoba. 
Vil aralto. 
Viso.
Zuheros.

Núm. 113, 
Dirección general ae Ren

tas Estancadas.
Por acuerdo de esta Direccioa 

general fecha de hoy, se autoriza á 
don Manuel Jimeno para rifar va
rios objetos de plata y metal blanco 
en union del segundo sorteo de la 
Lotería que habrá de celebrarse, ea 
el próximo Agosto, previo pego del 
impuesto del 25 por iüO y con su
jeción á lo que determina el Real 
decreto da 25 de Abril del año 
próximo pasado é Instrucción de 
25 del mismo.

Lo que se anuueia al público 
para su conocimiento.

Madrid 30 de Junio de 1876,— 
El Director general, José Rivero.

Núm. 114.
Loteríss.

, En tos sorteos celebrados en ea- 
j te dia para adjudicar un premio d« 

625 pesetas coocedido á las huérfa
nas de Militares y Patriotas muer
tos en la pasada guerra civil, y 
otro de igual cantidad otorgado por 
decreto de 17 de Setiembre de 1874 
á las huérfanas de Militares y Pa
triotas muertos á manos de los par
tidarios del obsúlutismo desde pn-

■ mero de Oof abre de 1868, ha cabi- 
1 do en suerte el primero a doña 

Leandra Cueto, hija de don José, 
mitioiano nacional de Noreña.

Lo participa á V, S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el cBoletin oficial* 
de osa previnoia para que llegue á 
noticia de las ioteresadas.

Dios guarde á V. S. machos 
años.

Madrid 26 de Junio do 1876.— 
El Director general, José Rivero, 

Señor Administrador económico 
de la provinoii de Córdoba.

Núm. 115. 
Lotei Ías.

En los sorteos celebrados en es
te día para adjudicar un premio de 
625 pesetas concedido á las huér
fanas de Militares y Patriotas muer
tos en la pasada goerra civil, y 
otro de igual cantidad otorgado por 
decreto de 17 de Setiembre de 1874 
à las huérfanas de Militares y Pa
triotas muertos á manos de los par
tidarios del absolatismo desde pri
mero de Octubre de 1868, ha cabi
do en suerte el primero á doña Ma
ría Alegret y Castells, hija de don 
José, soldado del batallón Franco 
de Cataluña.

Lo participa t V, 3.esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el cBoletio oficial» 
de esa provincia para que llegue á 
noticia de las ioteresadas.

Dios guarde 4 V. 8. muchos 
años.

Madrid 6 de Julio de 1876.— 
El Director general, José Rivero.

Señor Adminie trador eoonómico 
de la p: ovincia de Córdoba.

Núm. 117.
Loterías.

En loa sorteos celebrados en es- 
. te dis para adjudicar uu premio de 

625 pesetas concedido á las huér- 
! fea83 de Mistares y Patriotas muer- 
1 tus en la pasada guerra civil, y 

otro de igual cantidad otorgado por 
; decreto de 17 de Setiembre de 1874 
i á las huérfanas de Militares y Pa- 
j iriotas muertos á manos de los pir- 
j tidaríos del absolutismo desde prí- 
1 mero de Udtubre de 1868, bi ca- 
1 bid o eu suerte el primero á doña 
1 Concejo o on de Toyos, hija de don 
i José, osmandaute del batallón tira- 
■ dores de Navarra.

Lo participa á V. 3, esta Direc
ción, á fin de que sa sirva disponer 
se publique en el «Boletin oficial» 

. de esa provincia para qae llegue á 

. noticia d: las ioteresadas.
t Dios guarde á V. 8, machos 

años.
| Madrid 16 de Junio de 1876,— 

El Director general, José Rivero.
1 Señor Administrador económico 

de la provincia de Córdoba,
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Núm. 66.
Í
I

Juzgado ‘ ' de la Izquierda.

KAI ÍMIEMGS registrados en este Juzgado durante la primera*decena de 
Julio de 1^76. '

Córdoba 11 do Julio de 18'6.—El Jaez maaici; al, Manuel 5, Belmonte.

Da?.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Total de 
ambas clases.

Legitimo:!. No legitimos.

Tidal de • 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total do 
muertos.
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6 i 1 2 > 1 1 3 » > > > > » 3
7 2 > 2 > > » 2 > > > > » » » 2
8 » 1 1 > » > 1 > » » » » > > 1
9 2 > > » > 2 > > » > » » > 2

10 > > > » 2 2 2 > » » > > » > 2

Tntal. 8 2 10 3 5 8 18 > > » » > » > 18

Kim, 61

DEFUNCIONES regislrtdas ch este Juzgado durante la primera decena de

Julio de *876, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Córdoba 11 do Jallo do 1876.—El Jues Municipal» Manuel Belmonte

DIAS.

FALI^ECIUOS.
i

TOTAL GENERAL. ■VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Cazados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas, TOTAL.

1
2 
a
4
5
6
7
8
9

10
Total. , .

1

3 
»
»
1
3
2 
> 
»

lO’’

» 
> 
> 
» 
» 
1 
1 
» 
» 
»
2

» 
1 
1 
> 
» 
» 
> 
> 
> 
>
2

>
2 
4 
»

2
4
2 
> 
>

14

> 
1 
»
3 
> 
»
2 
1
1 
1
9

2 
1
> 
> 
> 
> 
» 
> 
1 
»
4

>

» 
» 
>

» 
1 
> 
>
1

2 
2 
»
3 
» 
>
2 
2
2 
1

14

4 1
4
3 
»
2
6
4
2

28

ANUNCIOS.
Arreudamiento-S. Desd® 

S. Miguel próximo en adelante se ar- 
rieudan las dehesas siguientes:

La danesa de el Aguila, con buen 
encinar y alcornocal y hueros agua* 
doros, y bistantcs rasos y monto bajo 
para cabras. Tiene un buen caseriJ y 
zaborda de teja; también tiene buenas 
vegas de regadío.

La dehesa de Mesqueros, con buen 
encinar y alcornocal, buen aguadero 
y bastaotes lasos y monta bajo para 
cabras. Tiene un buso cortijo de labor 
con todas sus orcinas, zahúrda y casa 
para los porqueros, todo de teja, y ana 
carca de tierra calma de cabida da 
tres fanegas.

La dehesa de las Sanguijuelas, con 
bastantes rasos, monte bajo y algún 
alcom; cal y buen aguador ,

La dehesa de la Baja con monte ba
jo buonas v gas en el rió Bembezar, 
bastantes rases, algún alcornocal y 
boen aguadoro.

La dehesa de Chimiieras, con buen 
encinar y alcornocal, todo raso, mon
te bajoy buea agusdero. Tio^e zahúr
das, criadera para marrano?, casa pa
ra los porqueros, todo de teja.

La dehesa de la Mata, con bueo al
cornocal y encinar, con bastante ter
reno r¿80, monte bajo y buenos agoa* 
deros- Tiene una zahúrda de piedra y 
monte y una choza para los porquerus 
de lo mismo; todas radican en el tér
mino de Sao Calixto,

La persona á quien la Íntaresí po
drá avistaree en San Calixto con don 
Francisco Diaz, Administrador de la 
Sra. Baronesa viuda de San Calixto, ó 
en Córdoba, plazuela del Vizconde 
Sancho de Miranda, núm. ^4, donde 
se le facilitarán toda clase de noticias 
y estaiá de manláesto el pliego de 
eondiciones.

Desde Sao Miguel próximo se ar
rienda la dehesa de las Navas, con 
2600 fanegas de tierra, sitnada en el 
término de las Aldeas de Valsequillo y 
loe Blázquez: tiene chaparral y monta 
bajo y rasos: la persona que le acomo
de puede trataría en Córdoba Plazue
la del Vizosde de Miranda núm. 44, 
donde p^'drá ver el pliego de condi' 
elotes. 6—2
' GUIA ÜE APREMIOS '

POR DÉBITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS.

So anfor
D. EUSEBIO FREIXA Y RABASO, 
Jefe honorario de Administraoion 

civil y eutcr le varias obras.

Condiciones económicas y adver
tencias.

Forma un tomo en 4.” proioo
gado, de boen papel y eemerada 
impresión, de 160 à iOO páginas.

So precio dos pesetas, tanto eo 
Madrid como en provincias.

Los envíos se sarviráo • íerl'fl-- 
cados,» siempre que ai hacer IbS 
pedidos te acompafiesa importe e® 
tibiaozas, letras de fícil cobro ^ 
sellos de franqueo, con un real J^ 
eumente, y 20 céntimos ds peest® 
más cuando se remitan sellos, p^^ 
el quebracto que se sufre en ®^ 

cambio.
Los pedidos se dirigirán á Dcú 

José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría dei Ayunta
miento,* Madrid.
Imprenta, librería y litografía del 

DIARIO DE CORDOBA,
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